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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

53 MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS
DEL SUROESTE DE MADRID

OFERTAS DE EMPLEO

Resolución de Presidencia número 2020-0568 de la Mancomunidad de Servicios del
Suroeste de Madrid, de fecha 24 de septiembre de 2020, por la que se aprueban las bases y
la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo para cubrir las posibles vacan-
tes en los puestos de Conductor/a de Camiones.

Habiéndose aprobado por Resolución de Presidencia número 2020-0568 de la Manco-
munidad de Servicios del Suroeste de Madrid, de fecha 24 de septiembre de 2020, las ba-
ses y la convocatoria para la constitución de una bolsa de empleo, se abre el plazo de pre-
sentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la
publicación de este anuncio en BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria y el proceso de selección:

BASES GENERALES Y ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO
PARA LA CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO PARA NOMBRAMIENTO

DE PERSONAL LABORAL COMO CONDUCTOR DE CAMIONES
DEL SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE Y DE PROTECCIÓN

DE LA SALUBRIDAD PUBLICA DE ESTA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS
DEL SUROESTE DE MADRID

1. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes bases es la constitución de una BOLSA DE TRABAJO al
objeto de selección de personal laboral temporal como CONDUCTOR DE CAMIONES
DEL SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE Y DE PROTECCIÓN DE LA SALUBRIDAD
PUBLICA (Grupo C1), por el sistema de concurso-oposición, en atención al acuerdo adop-
tado por la Junta Plenaria de la Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid en fe-
cha 15 de septiembre de 2020, que permita cubrir vacantes cuando no sea posible la cober-
tura con carácter fijo, así como cubrir de forma ágil los períodos de vacaciones, bajas,
permisos, licencias y otras necesidades circunstanciales del servicio.

2. Modalidad del contrato

El carácter del contrato será de carácter temporal a tiempo completo, durante el perio-
do que sea preciso cubrir vacantes en los puestos de Conductor de Camiones del Servicio
de Medio Ambiente y de Protección de la Salubridad Pública de la Mancomunidad de
Servicios del suroeste de Madrid.

La jornada de trabajo será de 37,5 horas semanales. El horario de trabajo será el hora-
rio general de la entidad, sin perjuicio de que las necesidades del servicio requieran otro ho-
rario específico.

Las retribuciones serán las fijadas por la Relación de Puestos de Trabajo de la Manco-
munidad de Servicios del Suroeste de Madrid.

De conformidad con el artículo 27 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, las
retribuciones del personal laboral se determinarán de acuerdo con la legislación laboral, el
convenio colectivo que sea aplicable y el contrato de trabajo.

Actualmente las retribuciones básicas para el ejercicio 2020 de un/a Conductor/a de
Camiones, ascienden a la cantidad de 1.674,05 euros/mes, con catorce pagas al año, y las
retribuciones por antigüedad, son las que señale el convenio colectivo vigente en cada mo-
mento, que actualmente corresponden al 1,50 del importe establecido en la LGPE para el
personal funcionario perteneciente al grupo C1.

3. Condiciones de admisión de aspirantes

De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
para poder participar en los procesos selectivos será necesario:
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1. Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público para el acceso de los nacionales de
otros Estados a puestos en la Administración Pública. Será de aplicación lo previsto en el
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, sobre acceso al empleo público de la Administra-
ción General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros Estados a los que
les es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores, si el candidato selec-
cionado no poseyera la nacionalidad española y al ser la selección por oposición-concurso,
deberá superar una prueba por la que se compruebe que posee un nivel adecuado de com-
prensión y expresión oral y escrita de la lengua castellana, salvo que el conocimiento de esta
lengua se dedujera de su origen o pudiera acreditarlo documentalmente.

2. Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del puesto.
3. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso de la edad máxima de ju-

bilación forzosa.
4. No estar incurso en situación de incompatibilidad y no haber sido separado me-

diante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas
o de los órganos constitucionales o estatuarios de las Comunidades Autónomas, ni encon-
trarse en situación de inhabilitación absoluta o especial para empleados o cargos públicos
por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer fun-
ciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, que hubiera sido
separado o inhabilitado. En caso de ser nacional de otro Estado, no estar inhabilitado o en
situación equivalente ni tener sanción disciplinario equivalente que impida, en su Estado,
en los mismos términos, el acceso al empleo público.

5. Estar en posesión del título de Bachiller o del título de Técnico, o de cualquier otra
titulación o estudios equivalentes a alguno de los anteriores, conforme a lo dispuesto en la
normativa vigente en la materia o estar en condiciones de obtenerlo en la fecha de publica-
ción de la convocatoria.

A estos efectos, y en virtud de lo previsto en el artículo 4.3 de la Orden
EDU/1603/2009, de 10 de junio, por la que se establecen equivalencias con los títulos de
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller regulados en la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, según la redacción dada a dicho precepto por la Or-
den EDU/520/2011, de 7 de marzo, deberá tenerse en cuenta que la superación de la prue-
ba de acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años, será equivalente al título
de Bachiller, siempre que se acredite alguno de los siguientes requisitos:

— Bien estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligato-
ria o equivalente a efectos académicos o profesionales.

— Bien haber superado al menos 15 créditos del Sistema Europeo de Transferencia y
Acumulación de Créditos (ECTS), de los estudios universitarios.

Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están
en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, en su caso,
la homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran obteni-
do el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones regu-
ladas al amparo de las disposiciones de Derecho Comunitario.

6. Estar en posesión del carnet de conducir tipo C y del CAP (Certificado de Aptitud
Profesional), o estar en condiciones de obtenerlos en la fecha de publicación de la convoca-
toria, así como disponer de vehículo propio, dado el amplio ámbito territorial de la entidad.

Los requisitos enumerados anteriormente deberán cumplirse en el momento de finali-
zar el plazo de presentación de instancias y mantenerse en la fecha de formalización del
contrato de trabajo.

4. Forma y plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes (Anexo I), requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de
acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán al Sr. Presidente de la Man-
comunidad de Servicios del Suroeste de Madrid, y se presentarán en el Registro Electróni-
co General de la Mancomunidad o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de
la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
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DE MADRID. Si el último día del plazo fuere sábado, festivo o inhábil se prorrogará al pri-
mer día hábil siguiente en aplicación del artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondien-
tes, bastará con que los aspirantes manifiesten en sus solicitudes de participación que reú-
nen todas y cada una de las condiciones exigidas según modelo Anexo I, puesto a disposi-
ción en la sede electrónica de la entidad, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de instancias, debiendo acompañar, la siguiente documentación mínima:

— DNI o, en su caso, pasaporte.
— Título/s académico/s que da derecho a participar en esta convocatoria.
— Carné de conducir tipo C.
— Certificado de Aptitud Profesional (CAP).

Además, para valoración de los méritos de la fase de concurso, se deberá presentar con
la solicitud la documentación acreditativa, que consistirá:

a) Certificado expedido por el órgano competente de servicios prestados en la Admi-
nistración Pública, donde conste la categoría profesional en puestos iguales o si-
milares al de la convocatoria, en régimen laboral o funcionarial.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ninguna documenta-
ción adicional de acreditación de méritos, procediéndose a valorar por el tribunal única-
mente los méritos que hayan sido documentados y presentados en dicho plazo.

Las personas que, como consecuencia de su discapacidad, presenten especiales difi-
cultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán requerir en el formulario de
solicitud las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempos y medios oportunos de las
pruebas del proceso selectivo.

5. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará resolución en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de esta Mancomunidad de
Servicios del Suroeste de Madrid, a través del Tablón de Anuncios inserto en la misma, in-
dicando la causa de exclusión y concediendo un plazo de diez días hábiles para que se pue-
dan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Presidencia se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de esta Manco-
munidad de Servicios del Suroeste de Madrid, a través del Tablón de Anuncios inserto en
la misma. En la misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrá de rea-
lizarse el primer ejercicio de selección y la composición del Tribunal calificador.

6. Tribunal calificador

La composición del Tribunal deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y pro-
fesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer.
El personal de elección o de designación política, los funcionarios interinos y el personal
eventual no podrán formar parte del mismo.

El nombramiento de los miembros del Tribunal se hará por Resolución de la Presiden-
cia de lo que se dará publicidad en la sede electrónica de la Mancomunidad de Servicios del
Suroeste de Madrid y se convocará a los aspirantes al ejercicio teórico-práctico. Dicha
Resolución se publicará complementariamente en el Tablón de Anuncios de la entidad.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los suplentes que sustitui-
rán a los respectivos titulares, en su caso.

Presidente: Ejercerá la Presidencia un funcionario de carrera, designado a tal efecto.
Secretario: Un Oficial Administrativo que ostente plaza de personal laboral fijo al

servicio de la Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid u otro personal laboral
fijo al servicio de la Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid en quien delegue,
con voz y sin voto.

Vocales: Los tres vocales serán designados por la Presidencia entre funcionarios de ca-
rrera y/o entre el personal laboral fijo de la Mancomunidad de Servicios del Suroeste de
Madrid.

Los miembros del tribunal de selección, será de composición predominantemente téc-
nica y los Vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exi-
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gidas para el acceso a las plazas convocadas según el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio
reglas básicas procesos selectivos funcionarios.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos se requerirá la presencia del presidente y del secretario o de
quienes les sustituyan, y la mayoría simple, al menos, de sus miembros titulares o suplen-
tes. Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolvien-
do en caso de empate el voto de calidad del presidente del Tribunal. Para el resto de aspec-
tos se regirán por lo dispuesto para los órganos colegiados en la Ley 40/2015 de 1 de
octubre.

El Tribunal resolverá por la mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las du-
das y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas Bases y es-
tará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante la realización de
las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que garanticen el debido orden
de las mismas en todo lo no previsto en las Bases. Sus acuerdos serán impugnables en los
supuestos y formas establecidas por la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones plantea-
das o las dudas que se puedan derivar del procedimiento selectivo.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando con-
curra en ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1
de octubre, de conformidad con el art. 13.4 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, para
lo que el Presidente del solicitará de los miembros declaración expresa al respecto, incor-
porándose al expediente.

Asimismo, los aspirantes podrán recusarles si concurriese alguna de aquellas circunstancias.
Serán de aplicación a dicho Órgano las normas sobre constitución de órganos colegia-

dos previstas en los arts. 15 y siguientes de la Ley 40/2015.
Podrá asistir a las pruebas selectivas, en calidad de observador, el representante del

personal laboral de la entidad, siéndole de aplicación las causas de abstención para formar
parte del tribunal cuando concurra en ellos las circunstancias previstas en el artículo 28 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de conformidad con el art. 13.4 del Real Decreto 364/95,
de 10 de marzo.

Asesores Especialistas. Cuando el procedimiento selectivo, por dificultades técnicas o
de otra índole, así lo aconsejase, el Tribunal, por medio de su Presidente, podrá disponer la
incorporación al mismo, con carácter temporal, de otro personal, de otras Administraciones
Públicas o del sector privado que colaborará, exclusivamente, en el ejercicio de sus espe-
cialidades técnicas en el desarrollo de los procesos de selección y bajo la dirección del ci-
tado Tribunal.

7. Procedimiento selectivo

El proceso selectivo se realizará por el sistema de concurso oposición.
Los aspirantes que hayan superado las pruebas pasarán a formar parte de la bolsa de

trabajo por el orden en el hayan quedado clasificados, según las puntuaciones obtenidas tan-
to en la fase de concurso como en la de oposición.

Fase de Concurso.
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio, su valoración se realizará con pos-

terioridad a la fase de oposición para aquellos aspirantes que hayan superado la misma.
El Tribunal examinará los méritos aducidos por los aspirantes, presentados y debida-

mente justificados a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y los
calificará con arreglo al siguiente baremo:

— Experiencia profesional: Por experiencia profesional en puestos iguales o simila-
res al de la convocatoria, desempeñados en cualquier Administración Pública, en
régimen laboral o funcionarial: 0,05 puntos por mes de servicio efectivo hasta un
máximo de 5,00 puntos.

Dichos méritos se acreditarán mediante certificación expedida por la Administración
de origen.
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Fase de Oposición.
La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio. Constará de dos pruebas, siendo eli-

minatorias y puntuables hasta un máximo de 10 puntos cada una, siendo eliminados los as-
pirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada una de ellas.

— Primera prueba: Consistirá en contestar por escrito a un cuestionario tipo test
de 20 preguntas, durante un tiempo máximo de 30 minutos, con tres respuestas al-
ternativas cada una de ellas y una sola respuesta correcta, que versarán sobre el
contenido del temario. Las respuestas en blanco ni suman ni restan y las respues-
tas erróneas penalizan de forma que cada tres respuestas mal se resta una bien.
Cada pregunta bien contestada puntuará 0,50 puntos.

— Segunda prueba: Consistirá en la realización de una entrevista a cada uno de los
aspirantes que hayan superado la primera prueba de la fase de oposición, la cual
versará sobre las tareas y cometidos dentro del puesto a desempeñar, valorándose
las aptitudes e idoneidad de los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados para cada prueba en llamamiento único, siendo ex-
cluidos de la oposición quienes no comparezcan. Se comenzará el llamamiento según lo es-
tablecido en la Resolución de 21 de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Función
Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado.

La calificación de la fase de oposición estará determinada por la suma de las puntua-
ciones de las pruebas.

Se publicará en la sede electrónica de la Mancomunidad de Servicios del Suroeste de
Madrid anuncio indicando el lugar, fecha y hora de realización de la pruebas.

8. Calificación final

La puntuación final de las pruebas selectivas, a efectos de ordenación de los candida-
tos en la relación definitiva, vendrá determinada por la suma total de las calificaciones ob-
tenidas en cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de oposición y la de la fase de
concurso.

En caso de empate, el orden será el que resulte de la aplicación de la Resolución de 21
de julio de 2020, de la Secretaría de Estado de Función Pública, por la que se publica el re-
sultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración del Estado.

9. Constitución de la bolsa y funcionamiento

Establecida la calificación final, el Tribunal de Selección hará pública la relación de
aspirantes que constituirán la BOLSA DE TRABAJO, mediante anuncio en la sede electró-
nica de esta Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid, ordenada de mayor a me-
nor puntuación, y que será elevada al Presidente de la entidad para que dicte resolución
aprobando la constitución de la misma.

Esta Bolsa de Trabajo tendrá una vigencia de 5 años, constando desde la fecha de reso-
lución por la que se constituye la bolsa, siendo de carácter cerrado, entendiendo por tal, que
no podrá ser inscrita ninguna persona una vez aprobada la misma.

Según las necesidades del servicio, los integrantes de la bolsa serán requeridos para forma-
lizar los correspondientes contratos y deberán presentar la siguiente documentación, al objeto de
proceder a su contratación, en el plazo máximo de 5 días naturales desde su llamamiento:

— Nº de cuenta bancaria para el ingreso de la nómina.
— Nº de afiliación a la Seguridad Social.
— Certificado Médico en el que se acredite no padecer enfermedad o defecto físico

que impida el normal ejercicio de la función a desarrollar.
— Declaración jurada de no haber sido separado mediante expediente disciplinario ni

despido del servicio de cualesquiera Administraciones Públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el desempeño de funciones públicas por sentencia judicial firme.

Las contrataciones de personal se producirán siguiendo el orden establecido en la bol-
sa de trabajo en función de las necesidades del servicio.

Las bajas temporales serán cubiertas por el tiempo necesario y como máximo serán la
duración del contrato del trabajador al que se sustituye. Las bajas definitivas, por renuncia
del trabajador, serán cubiertas como máximo hasta la finalización del contrato de trabaja-
dor que se sustituye.
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El llamamiento para cubrir puestos vacantes, sustituciones u otras necesidades coyun-
turales debidamente acreditadas, se realizará por riguroso orden de lista, en función de las
necesidades de personal que en cada momento tenga la Mancomunidad de Servicios del Su-
roeste de Madrid, teniendo en cuenta las limitaciones de la normativa presupuestaria.

Para puestos de trabajo similares a los contemplados en esta bolsa, que se gestionen y
subvencionen por programas específicos o cualquier otro de similares características, y ten-
gan establecido un proceso de selección específico, prevalecerá la normativa reguladora de
dichos programas.

Dado el carácter urgente de estas contrataciones y la celeridad de este tipo de llama-
mientos, basado en breves plazos temporales, se requiere disponibilidad absoluta de los/las
integrantes de la bolsa de empleo por lo que, de forma generalizada y para una mayor efi-
cacia, dichos llamamientos se realizarán por correo electrónico a la dirección señalada por
el interesado/a en la solicitud y que deberá actualizar él/ella mismo/a cuando proceda, del
llamamiento quedará constancia en el expediente, entendido su rechazo trascurrido el pla-
zo de 5 días naturales sin su aceptación expresa. En casos excepcionales debidamente acre-
ditados, la Mancomunidad podrá habilitar otros procedimientos.

En estos casos, en el supuesto de que un/a aspirante seleccionado/a sea llamado para
trabajar, objeto de la presente bolsa, y simultáneamente sea requerido/a en alguno de los
programas específicos descritos en el párrafo anterior, el/la aspirante deberá contratar obli-
gatoriamente con estos programas, pasando a ocupar el último lugar en la bolsa.

El/la aspirante deberá confirmar su disponibilidad a la propuesta de contratación o
nombramiento en el momento de la llamada o en el plazo máximo de 5 días naturales. En
caso de no ser localizado/a, se dará aviso inmediato al/a la siguiente de la lista. Si la no lo-
calización es justificada documentalmente, el aspirante pasará a la situación de reserva,
para ser llamado/a en la próxima contratación. Si dicha no localización no es justificada do-
cumentalmente, pasará a ocupar el último lugar de la lista.

Cuando la imposibilidad de localización se repita de nuevo en la misma persona situa-
ción, con ocasión de dos ofrecimientos de contratación, pasará a estar excluido/a de la bolsa.

Igualmente, si en el momento del llamamiento el/la aspirante estuviera trabajando,
acreditándolo documentalmente, y no formalizara contrato con la Mancomunidad o no fue-
ra posible su localización, pasará al último lugar de la lista, de igual forma si en el momen-
to del llamamiento el/la aspirante tuviera contrato en vigor con la Mancomunidad de Servi-
cios del Suroeste de Madrid.

Si en el momento de ser requerido/a para una contratación no pudiera incorporarse por
concurrir fuerza mayor, justificándose documentalmente dicha situación, se pasará a situa-
ción de reserva en la bolsa (permanecerá en el mismo lugar de la lista sin ser llamado/a para
ningún puesto de trabajo). Una vez finalizada la situación por la que se produjo la reserva,
el interesado/a deberá comunicar a la Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid
en el plazo de diez días que ya se encuentra disponible. Si no se hiciera así pasará a ocupar
el último lugar de la lista.

Se entiende por fuerza mayor:
a) Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas.
b) Enfermedad acreditada por parte médico oficial.
c) Situación grave de un familiar hasta primer grado de consanguinidad o afinidad y

que necesite presencia del trabajador/a.
d) Matrimonio.
En cualquier caso, será obligación de los/las aspirantes comunicar a la Mancomunidad

de Servicios del Suroeste de Madrid cualquier cambio de su situación para activar de nue-
vo el llamamiento.

El/la aspirante que rechace la contratación sin ninguna justificación, será eliminado/a
de la bolsa. Asimismo, la baja voluntaria del trabajador/a ya contratado/a por a la Manco-
munidad de Servicios del Suroeste de Madrid a través de la bolsa de empleo, conllevará la
exclusión total de la bolsa.

La renuncia sin justificar al puesto que se ofrezca, o no aceptación expresa o tácita, sig-
nificará la exclusión de la lista de espera correspondiente, en cualquiera de las bolsas en las
que estuviera inscrito.

Los aspirantes sólo podrán optar al contrato para aquel puesto en que fuesen llamados
en primer lugar, quedando, al contratar, excluido de cualquier otra bolsa.
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10. Temario

— Tema 1: La Constitución española de 1978. Principios generales. Características y
Estructura. Derechos y deberes fundamentales de los españoles.

— Tema 2: Organización territorial del Estado. La Administración Local. Las Comu-
nidades Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Las competencias de las Comu-
nidades Autónomas. Órganos de las Comunidades Autónomas.

— Tema 3: Régimen Local español. Principios constitucionales. Competencias. La
organización municipal. Órganos necesarios: El Alcalde, Tenientes de Alcalde, el
Pleno y la Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios.

— Tema 4: Otras entidades locales. Legislación básica y legislación autonómica. Las
Comarcas. Las Mancomunidades de Municipios. Las Áreas Metropolitanas. La
veguería catalana.

— Tema 5: El Estatuto Básico del Empleado Público: Clasificación del Personal al
servicio de la Administración Local. Derechos y deberes del personal al servicio
de la Administración Local. Situaciones Administrativas. Régimen disciplinario.

— Tema 6: El procedimiento administrativo. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común: contenido y ámbito de aplicación.

— Tema 7: Normas básicas de Seguridad y Salud. Prevención de Riesgos Laborales.
— Tema 8: Limpieza de Vehículos.
— Tema 9: Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.
— Tema 10: Mecánica Básica del automóvil: Chasis y Carrocería. Motores y funcio-

namiento. Electricidad. Batería. Dispositivos Eléctricos, hidráulicos y neumáticos.

11. Régimen jurídico aplicable e impugnación

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo es-
tablecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con
los efectos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interpo-
ner por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Presidencia, pre-
vio al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste
radica en Madrid, a partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se esta-
blecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de Administración Local; el texto refundido de las disposicio-
nes legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con las
bases, se publicarán en la sede electrónica de esta Mancomunidad de Servicios del Suroeste de
Madrid, a través del Tablón de Anuncios inserto en la misma (https://mancomunidadsuroeste.
sedelectronica.es).

Dado en Griñón, a 24 de septiembre de 2020.—El Presidente, José María Porras Agenjo.
(03/26.559/20)
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